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“La sustancia de la Teoría se sitúa en la obli-
gación de reparar aún cuando no ha habido
culpa y ello es debido a que quien crea los
riesgos para su propio provecho debe tam-
bién sufrir sus consecuencias perjudiciales”

Muchos principios y aspectos jurídicos de derecho
ambiental que plantea la  Constitución de
Montecristi ya fueron establecidos por la

Constitución de 1998, sin embargo quisiera tratar aquí dos
temas que no regula la Constitución de 1998 y que junto a

otras innovaciones de la nueva propuesta, como los dere-
chos de la naturaleza, el derecho humano al agua, el princi-
pio de prevalencia a favor de la naturaleza, el principio de
restauración integral, el principio de solidaridad, el de sub-
sidiaridad del Estado y la imprescriptibilidad de las acciones
ambientales, entre otros, que merecen ser analizados en un
capítulo aparte, traerán consecuencias positivas para la jus-
ticia ambiental en el país.

Me refiero a la responsabilidad objetiva por daños ambien-
tales y a la inversión de la carga de la prueba. Estas dos
innovaciones de la Constitución de Montecristi podrían
mejorar la agilidad de la justicia ambiental en el sentido de
que  tanto el Estado como los particulares no estarán obli-
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gados a asumir los cuantiosos costos que implican probar el
daño ambiental al invertirse esta obligación procesal hacia
el demandado. La impunidad ambiental en el país se man-
tiene en grado extremo porque los costos de las pruebas
y peritajes y la dificultad de la verificación de causa y efecto
en materia de daños ambientales se han convertido en una
barrera para el acceso a la justicia ambiental tomando en
cuenta que en la mayor parte de casos las víctimas son per-
sonas de escasos recursos económicos.

La responsabilidad objetiva o de riesgo y su consecuencia,
la inversión de la carga de la prueba, en materia de justicia
y responsabilidad ambiental es admitida por algunos siste-
mas jurídicos de países como Costa Rica, Brasil, Chile,
Colombia, Dinamarca, Alemania y otros de la Comunidad
Europea, de manera que lo que se ha pretendido con la
Constitución de Montecristi es
actualizar nuestro sistema proce-
sal ambiental de acuerdo con las
tendencias modernas de esta
rama del derecho.

Analicemos entonces las razones
jurídicas de la responsabilidad
objetiva y la inversión de la carga
de la prueba.

El segundo inciso del artículo 398
de la Constitución del 2008 dice:

“La responsabilidad por daños
ambientales es objetiva.”

¿Como se entiende el daño?

Para definir el daño se recurre al Código Civil que define el
daño como la pérdida, menoscabo o deterioro que se
causa a un individuo o a sus bienes lo cual genera la obliga-
ción de reparar según lo señala el artículo 1493 del Código
Civil. Para efectos ambientales entenderíamos además que
la reparación se debe adicionalmente extender a los daños
ambientales que no necesariamente afecten a la persona o
a sus bienes.

Además de la obligación de reparar, el artículo 1572 del
Código Civil señala que los perjuicios que se deriven del
daño dan lugar al pago de indemnizaciones.

Sin embargo, toda la  base jurídica de la responsabilidad fun-
damentada en el Código Civil se basa en la figura de la
culpa extracontractual o en la responsabilidad subjetiva que
se desarrolla a partir del artículo 2214 la cual es insuficien-
te para enfrentar los riesgos de actividades que podrían
producir daños ambientales. Existen en todo caso algunas
normas del Código Civil que reconocen la responsabilidad
a partir del riesgo creado la que se adecúa con más preci-
sión a las actividades que producen riesgo ambiental. Así lo

estimó la Corte Suprema en el caso de la contaminación
del río Esmeraldas por el derrame de crudo de petróleo
originado por la refinería de Esmeraldas como vemos mas
adelante.

La responsabilidad objetiva

En materia administrativa respecto a la prestación de servi-
cios públicos la responsabilidad objetiva no es ninguna no-
vedad, una sentencia de casación de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de 11 de Abril del 2007 deter-
minó la existencia de la responsabilidad objetiva del Estado
por los daños derivados de una descarga eléctrica que afec-
taron a un menor. Inclusive la responsabilidad objetiva del
Estado, sus concesionarios y delegatarios por los daños

ambientales que causen, está con-
templada en el artículo 91 de la
Constitución del 98, la innovación
de la Constitución de Montecristi
consiste en extenderla hacia todo
tipo de causantes, sean públicos o
privados.

En materia ambiental la responsa-
bilidad subjetiva no funciona por
lo que la doctrina y muchos siste-
mas jurídicos acuden a la teoría de
la responsabilidad objetiva tam-
bién llamada de riesgo, frente a
hechos derivados de la actividad
industrial que, aunque no hayan
sido causados por culpa, deben
ser respondidos por alguien que
ha obtenido provecho de la activi-

dad dañosa. Por lo tanto se respon-
de ante un hecho objetivo: el daño. Este sería el caso típico
de una persona que instala una industria peligrosa para
beneficiarse de la actividad lucrativa aunque creando un
riesgo para la sociedad de manera que si, por una parte, se
tiene el derecho de gozar de las ventajas del negocio de un
modo correlativo, existe la obligación de reparar el daño
que cause el ejercicio de esa empresa.

La responsabilidad objetiva establece una excepción a la
regla general basada en la responsabilidad subjetiva o por
culpa. En el caso de la responsabilidad objetiva se presume
la culpa del demandado pues la demostración de la respon-
sabilidad se centra exclusivamente en la ocurrencia de un
daño o de la producción de un riesgo que causa un perjui-
cio o peligro no solo a la víctima sino a toda la sociedad.

La Corte Suprema de Justicia en la sentencia citada antes
señaló sobre esto lo siguiente:

“El riesgo de la cosa es un peligro lícito y socialmente acep-
tado como contraparte de los beneficios sociales o econó-
micos que importa la operación, utilización o aprovecha-
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“La sustancia de la Teoría se
sitúa en la obligación de repa-
rar aún cuando no ha habido
culpa y ello es debido a que
quien crea los riesgos para su
propio provecho debe tam-
bién sufrir sus consecuencias
perjudiciales”.
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D miento de las cosas peligrosas. Para el reconocimiento de
la responsabilidad civil extracontractual no se requiere que
haya culpa o dolo, basta que los daños sean consecuencia
directa del acontecimiento que los ha originado. Es la res-
ponsabilidad meramente objetiva. La teoría de la responsa-
bilidad objetiva pura ha tenido poca aceptación en la legis-
lación de la mayoría de los países y en la jurisprudencia de
los tribunales extranjeros. Mayoritariamente se considera la
necesidad de la culpabilidad como una exigencia de justicia
con respecto al responsable. Pero como la carga de la
prueba de la culpa resulta en la mayoría de los casos casi
imposible o muy difícil para la víctima, se consideró la nece-
sidad de revertir la carga de la prueba, en el sentido de que
quien utiliza y aprovecha la cosa riesgosa es al que le co-
rresponde demostrar que el hecho dañoso se produjo por
fuerza mayor o caso fortuito, por culpabilidad de un terce-
ro o por culpabilidad exclusiva de la propia víctima. En otras
palabras, se estableció la culpa presunta de la persona que
utiliza y se aprovecha de la cosa riesgosa por la que se oca-
sionó el daño. Esta teoría ha ido imponiéndose en forma
creciente, particularmente en la jurisprudencia, tal como
sucede en las sentencias dictadas por las cortes supremas
de Francia, Argentina y Colombia. Nosotros coincidimos
plenamente con esta posición, y ésta es la razón por la cual
la adoptamos como sustento del presente fallo, en vista de
que la producción, industria, transporte y operación de sus-
tancias hidrocarburíferas constituyen, a no dudarlo, activida-
des de alto riesgo o peligrosidad”

El Libro Blanco sobre la Responsabilidad Ambiental de la
Comunidad Europea señala lo siguiente sobre la responsa-
bilidad objetiva:

“...diversos regímenes nacionales e internacionales de
responsabilidad ambiental recientemente adoptados tie-

nen como base el principio de responsabilidad objetiva,
pues parten del supuesto de que el mismo favorece la
consecución de los objetivos medioambientales. Una de
las razones para ello es la gran dificultad a la que se
enfrentan los demandantes para probar la culpabilidad
de la parte demandada en los juicios por responsabili-
dad ambiental. Otro motivo es el planteamiento según
el cual la asunción del riesgo por posibles daños deriva-
dos de una actividad intrínsecamente peligrosa no
corresponde a la víctima ni al conjunto de la sociedad,
sino a los responsables de la misma.”

Todos estos argumentos justifican la adopción de un régi-
men constitucional basado, como norma general, en la res-
ponsabilidad objetiva.

En una sentencia de casación de la Corte Suprema de
Costa Rica del 2000 no se requirió de norma expresa para
aplicar la responsabilidad objetiva en un caso de contami-
nación, pues la Corte concluyó que el solo hecho de que
la Constitución declare el derecho de los ciudadanos a un
medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado impli-
ca este tipo de responsabilidad. En este caso se concluyó:

La responsabilidad por daño ambiental es siempre de
carácter objetivo, independientemente que exista una
norma que así lo establezca, al ser un principio general del
derecho reconocido por la misma Constitución Política.

La simple existencia de daño reputa la responsabilidad en
el agente  de haber sido el causante de ese daño, y por tal
quien deberá indemnizar los daños y perjuicios causados
con su conducta, incluso si la conducta desplegada es lícita.

Se presume la culpabilidad de quien asumió el riesgo y la
peligrosidad de su actividad.

Se invierte la carga de la prueba recayendo la misma en
quien asumió el riesgo de la actividad dañosa.

Los únicos eximentes de responsabilidad aceptados son la
fuerza mayor, la culpa de la víctima y el hecho de un tercero.

¿Que tipo de daños ambientales puede enfrentar un régi-
men de responsabilidad objetiva?

Para la debida aplicación del artículo 398 de la Constitución
de Montecristi es necesario regular el tema mediante una
ley secundaria pues habrá que hacer excepciones respecto
a qué tipo de daños ambientales se aplica la responsabili-
dad objetiva y qué condiciones se requieren para que ésta
surta efecto, por ejemplo las siguientes:

Si desea leer el ensayo completo presione aquí 
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http://www.flacsoandes.org/web/imagesFTP/1225820188.Articulo_Ricardo_Crespo.doc



